
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 
Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ha venido el expediente de la referencia con providencia proferida el 01 de marzo de 

2022 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en la cual resolvió revocar la 

providencia de 4 de febrero de 2022, dictada por este Despacho. 

DISPONE: 

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la providencia proferida el 1 de marzo de 2022 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, que revocó la providencia proferida por 

este Juzgado el 4 de febrero de 2022. 

2. Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, previa las anotaciones a 

las que haya lugar. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
JUEZ 

 

CLM. 

 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2021-00080-00 

DEMANDANTE: BRAYAN STIVEN HERNANDEZ ORTEGA 

DEMANDADO(A): 
DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJERCITO 
NACIONAL 
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INCIDENTE DE DESACATO 
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